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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 27 de Octubre de 1821. 

5. Estevan Rey y S , Vicente y Comps. Ms* 
Las cuarenta horas en San Agustín, de 9 I a 5^. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 18 de octubre. 

C O R T E S E X T R A O R D I N A R I A S . 
Sesión del 16 de octubre. 

Se abrid á las once menos cuarto j y leida y apro-
iada el acta de la anterior, se mando agregar á ella 
ei voto particular del Sr. Navarro, contrario á la 
aprobación de las provincias de Soria, Teruel y V i -
llafranca. 

Se mandó tener presentes en la diicusion de terri
torio las siguientes esposiciones : del ayuntamiento de 
Bilbao, su Consulado y Milicia voluntaria, reprodu
ciendo las razones que . manifestaron en 31 de marzo 
de este año, para probar la necesidad de conservar 
i Vizcaya el carácter de provincia independiente , fi
jando la capital en Bilbao como el punto mas á propo
sito de todos los pueblos septentrionales, zz. De las 
compañías de Milicia nacional voluntaria de un pue
blo de Guipúzcoa , recordando las reflexiones que es-
puso aquella diputación provincial en su representa
ción dirigida anteriormente , y pidiendo que se con
serve la integridad é independencia de aquella provin
cia ó que en caso de que se forme una sola de íás tres 
vascongadas, se fige en el territorio guipuzcbano la-
residencia de las autoridades. 

Del ayuntamiento de Miranda de Ebro en solicitud 
de la agregación de aquella villa en unión con el pue
blo de Sta. Gadea y demás que están situados al norte 
de las montañas, á las provincias vascongadas, siempre 
que la capital de estas sea la ciudad de Vitoria. 

Se dio cuenta de una carta dirigida al Sr. Presiden
te por el e»cargado de negocios de los Estados-unidos 
tle Ame'rica, en que dice que presenta á las Górtes por 
encargo de su ilustre autor una memoria sobre los pe
sos y medidas de aquel paisj conforme á la resolución 
del senado de 3 de marzo de , escrita por Don 
Juan Zuney Adans, secretario del despacho de dichos 
iístados-unidos. Se acordó que se contestase á esta 
carta por el Sr. Presidente, manifestando qne las Cor
tes habian recibido con aprecio dicha memoria. 

E i Sr. Raiiionet pidió la palabra , para manifestar 
que por no molestar al Congreso no habia dado su 
voto particular á cada parte del art. 2? del proyecto 

división de territorio, en que se han aprobado la» 
provincias de cuarta clase , y que previniendo el re-
g'amento que los votos contrarios se den antes de las 
lv h de veritícada la aprobación, y no pudiéndo-

J ^a llacer i deseaba que se supiese que no habia 
a 
Se 
probado semejante subdivisión. 
' ai0 Principio á la discusión del proyecto de Be-

pi « ~ neficencia. 
£1 br. Martel, individuo de la comisión, diio: pa

ra enterar ni n 1 ' J 1 
ai Congreso de este negocio, con arreglo 

latu?/ !le"í0 5 debo dedr ' (íue en la P"mera legis-
el ano de 1820, nombraron lus CortM una co

misión con el obgeto de promover los grandes obgetoí 
de beneficencia y humanidad , cuyo arreglo hace tanta 
falta en el suelo español; la comisión empezó su tra
bajo, y cuando al fin de aquella legislatura tenia adé-
iantadd bastante para formar Un plan tan vasto , tuvo 
noticia que el Gobierno habia nombrado una comisión 
de sugetos muy conocidos por su celo hacia la huma
nidad, para que se empleára en ios mismos trabajos 
que la de Cortes j esta vió que seria muy convenien
te que se reu-nieran las dos comisiones j asi, se verifi
c ó , y reunidas fueron presididas por el presidente de 
la de las Cortes , y los Sres. de la nombrada por 
Gobierno se prestaron con mucho celo á trabajar eií 
todo lo relativo á este obgeto. 

L a comisión plena se dividió en secciones, entre 
las cuales se repartieron los trabajos, y tuvieron sus 
sesiones particulares. Por último , de común acuerdo, 
las comisiones han presentado el proyecto que acaba 
de leerse. z:Se dirá acaso que se ofende en alguna 
parte á los derechos de los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales 3 y por lo tanto me parece oportuno 
entrar en alguna espücacion sobre este asunto. L a co
misión ha examinado muy escrupulosamente la Cons
titución'y los decretos de las Cortes ordinarias y es-
traordinarias dados sobre la materia , y ve que en na
da de lo que propone en este importante proyecto ha, 
ofendido á los ayuntamientos ni diputaciones provin
ciales: la sesta atribución x|ue en ül art. 321 da la 
Constitución á los ayuntamientos, dice: nrcuidar de los 
hospitales, hospicios, casas de espósitos y demás esta
blecimientos de beneficencia bajo las reglas que se 
prescriban." Llamo la atención de las Cortes sobre 
esto. L a Constitución previó muy sabiamente que no 
se podia menos de dar reghmentos sobre esto como lo 
espresa Ja parte del artículo que se acaba de leer.iz: 
Pido- al señor secretario que lea los artículos ^9 y 7* 

decreto de 23 de junio de 1813. (Se leyeron). Por 
ellos se ve (eontinuó el orador) y por la misma Cons
titución que la obligación de los ayuntamientos es ve-* 
lar y cuidar de los establecimientos de beneficencia^ 
pero no pasa de ahí: lo que sí deben hacer es, sino 
e; tan bien cuidados, dar cuenta al Gobierno; pero 
v íelvo á repetir que en manera alguna se opone ei 
p oyecto presentado i la Constitución, ni á los de
cretos dados por las Cortes. 

E l orador, después de algunas otras reflexiones, 
pnsó a mauif star las razones en que se habia funda
do la comisión para adoptar algunas de Jlas disposicio
nes que propone , y entre otras cosas dijo : la comisión 
ha conocido que la reuaion de muchos enfermos en 
grandes hospitales es perjudicial á la salud publica, 
y ha preferido la hospitalidad domiciliaria; pero ve 
que en las grandes poblaciones no puede ser. Ha te-» 
ni lo presente lo que se observa en lo? paises estrange-
ros que pueda couvenir mas á la humanidad doliente 



ha establecido y separado hospitales; en una palabra, 
iia prgctrrado establecer e introducir todo lo que ha 
juzgado conveniente , y que pudiera dar honor á las 
Cortes españolas. 

Las casas de maternidad en el dia son sepulcros, 
y no casas de socorro para la humanidad ; lo mismo 
sucede con los hospitales y hospicios , todos se hallan 
en el peor estado á que pueden llegar. Esto consiste 
en gran parte en que se enagenaron las fincas de todos 
estos establecimientos, y nada d casi nada se les ha 
pagado por el Crédito publico. E n Madrid mismo se 
está en el riesgo de que un dia haya que poner en la 
calle á todos los pobres recogidos en el hospicio. Vean 
pues las Cortes si es urgente adoptar un sistema de 
beneficencia que repare todos estos males j y cuan 
digno es de las Cortes españolas. 

No se ocultan á la comisión las dificultades que ha
brá para establecer el plan que propone } siendo la 
mayor quizá la falta de fondos. E l examen de los ar
bitrios que pueden aplicarse á , este obgeto paso á la 
comisión especial de Hacienda ; pero prescindiendo de 
los que las Cortes puedan aprobar, se puede decir que 
no hay nación en Europa que tenga fondos mas pin
gües para estos establecimientos que España. Por Jos 
informes y noticias que ha recogida la comisión son 
incalculables, aunque es verdad que muchos dé ellos 
se hallan distraídos de su verdadero obgeto. Las jun
tas de beneficencia y los ayuntamientos podrán dedi
carse'á "descubrirlos ¿ y bien administrados y dirigidps 
BO hay duda que podrán cubrir en gran parte las aten
ciones de beneficencia, y llenarse por entero con Jos 
arbitrios que se sirvan señalar las Cortes , si hay el 
celo y esmero debidos en todos los que deben concur
rir á la egecucion de este, plan grandioso. 

ÍÚ Sr. Echevarría dijo, q̂ue no podia menos de es-
t'rañár que en un proyecto estendido con tanta proli
j idad no se hiciese mención de la junta de señoras á 
cuyo cargo está el establecimiento dé la Inclusa j Ja cual 
era digna de los mayores elogios por el celo é inteli
gencia con que habia trabajado en mejorar este esta
blecimiento, que competia ya con los que,de esta cla
se hay mas acreditados en Europa, También echó, 
menos que no se hablase en el proyecto de Jas casas 
de corrección para los sentenciados á penas correccio
nales por los tribunales i pues hallándose establecidas 
en el proyecto del Código Penal las penas de reclu
sión en casas de trabajo, y la corrección para mugeres 
y menores de edad en casas establecidas á este efecto, 
ó en las de beneficencia d enseñanza 5 parecía que en 
un proyecto general de beneficencia se debía tratar de 
los establecimientos de corrección. 

E l Sr. Martel contestó á la observación del señor 
preopinante sobre casas de corrección, que la comisioa 
de Beneficencia habia creido deber abstenerse de tocar 
puntos que correspondían al orden y á la autoridad j u 
dicial. E n cuanto ai silencio que se habia guardado en 
el proyecto sobre la junta de señoras encargada de la 
dirección ,de la Inclusa , respondió: Que aunque la co
misión no ignora los distinguidos servicios que ha he
cho esta junta á la causa de la humanidad , no la ha 
nombrado porque tendría que hacerlo con una multitud 
de corporaciones que dentro y fuera de la corte se han 
hecho acreedoras á los mismus elogios, como las dipu
taciones de caridad de Madrid L a comisión tiene 
exacta noticia y reconoce todo el mérito de estos servi
cios j pero no podía entrar en su plan hacer mención 
de todos ellos, y de liacerío sulamente de uno seria 
ofender á los demás. 

• E l Sr. López (D. Marciál) dijo, que si el proyecto 
de ley que se sometía á la deliberación del Congreso 
era para que se pusiese en egecucion, y no para que 
quedase como un monumento de ios buenos deseos de 
las Cortes, baria una ligera observación. E s i ^ se redu-

jo á preguntar si habia ó no medios y arbitrios mr* 
l l e v a r á electo este plan de i e n e f i c c L a . i " o ' 
hay , para que hemos de gastar el tiempo, ¿tan nece 
sano para otras cosas , en discutir este proyecto? Dic ¡ 
el.br Marte! que hay minutos fondos de V se pue, 
de echar mano, aunque muchos e*an disíraidos de su 
legitima apacacioni pero su señoría no puede menos 
de hacerse cargo que muchos de estos fondos han fal 
tado en virtud de los decretos de las Cortes, que otros 
hay absolutamente perdidos , y qUe a]guriOS ¿ ]os 
existen son de muy difícil recaudación. E s pues a b V 
lutamente inútil el que se vote Ja plantificacicn de ta-
les y cuaies establecimientos de beneficencia , si antes 
no se sabe si hay fondos para mantenerlos j de otra 
manera se concederá lo que no puede realizarse, y será 
una concesión vana y aerea. Lo natural es que se em-
piece por saber con qué fondos se puede contar para los 
estabiecimientos de beneficencia ¿ y asi debe estable
cerse como una cuestión preliminar la de los fomíSs de 
que se puede disponer actualmente y la de los arbitrios 
que pueden aplicarse á este obgeto. 

E l Sr. Lagrava , como individuo de la comisión, 
hizo. uii.estenso discurso en apoyo del proyecto que esta 
ha presentado. Empezó con algunas observaciones gene* 
rales sobre la necesidad de un buen plan de beneficen
cia , pues aunque, en España no faltan establecimientos 
de esta clase y sea Ja nación en que quizá los haya en 
mayor abundancia, no .corresponden todos a au obgeto 
ni á la intención do los que los han dotado, por los 
vicies que en ellos han introducido la ignorancia , 1» 
i;utina, la falsa piedad y la .mala administración ; sien* 
do por lo mismo niuy necesario y urgente que se esta
bleciese un sistema bien Kntendicio de socorros para to
das las clases en que puede dividirse la humanidad me
nesterosa y doliente. Para manifestar que esto era ia 
que se había propuesto la comisión hizo un breve aná
lisis de todo el proyecto , cuyas partes correspondían á 
los diversos estados en -que el hombre necesitaba de 
los socorros y auxilios de Ja sociedad. Pasó después á 
hacerse cargo de algunas objeciones que se podrían ha
cer contra el proyecto, citando en primer lugar la de 
que la creación de las juntas provinciales y,mmucipales, 
que aquel establece, podría coartar las facultades que la 
Constitución da á las diputaciones provinciales y ajunta-
mientos. Sobre este .punto dijo: que aunque al principio 
le habia parecido que este argumento no carecía do 
fuerza, habiendo reflexionado después .sobre el tenor 
de los artículos constitucionales, y pesado las justas obser* 
vacioUes de sus dignos compañeros, habia convenido con 
su dictamen deque estas juntas eran útilísimas y entera
mente compatibles con la ley fundamental. Con este 
motivo reprodujo el orador la esplicacion que habia he
cho ebSr. Martel de los arí. 321 y 335 de la Consti
tución , y manifestó que como la autoridad que en 
ellos se da á los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales sobre los establecimientos de beneficencia no es 
absoluta ni omnímoda sino sugeta ú las reglas que se 

•prescriban^ en nada se coartaban las facuirades de es
tos cuerpos porque las Cortes prescribiesen las reglas 
mas convenientes para el egercicio de esta autoridad. 
Las juntas que. el proyecto establece son meramente 
auxiliares de los ayuntamientos y diputaciones 5 y 
hay inconveniente en que las Cortes las apruebea, co
mo lo hicieron las primeras estraordinarias con otras 
juntas de la misma especie j y lo han hecho las ordi
narias- en esta legislatura cuando establecieron las jun
tas de repartimiento y cobranza de las contribuciones 
en los pueblos , cuyas .dos^operaciones están coniiadas 
i los ayuntamientos en la facultad 4? del mismo art. 
o2i de la Constitución.zrEl orador pasó después i ma
nifestar la necesidad de estas juntas por las importan
tes funciones que se les señalan, las que no era posible 
desemjpeííasen los ayuntamientos y diputaciones pro-
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vinciales con toda la exactitud necesaria, a cáusa dé 
los muchos y graves negocios que tienen á su cargo; 
alegando también para prueba de esta necesidad el que 
el Gobierno se habia visto obligado a' mandar se íor-
niftsen las espresadas juntas provinciales y municipales. 

Otra de las obgeciones que el orador previno era la 
de que el proyecto descendía á muchas cosas reglamenta
rias • á la que respondió, que se habían omitido las que 
puramente pertenecían á esta clase, advírtiéndose espresa-
mente que deberían ser la materia de reglamentos particu
lares ; pero que habia habido necesidad de poner alguno* 
artículos que realmente son disposiciones reglamentarías 
para que se destruyesen tantas prácticas rutinarias y tan
tos abusos como se observan en los establecimientos pú
blicos de beneficencia. — Habló después muy por menor 
de las reglas que se había propuesto la comisión para que 
hubiese la mas rigorosa economía en los fondos destinados 
á la beneíiceneia , no señalando mas sueldos, ni permi-
líendo mas gastos de recaudación que los absolutamente 
precisos; y con este motivo ínJicó el pensamiento de que 
podría utilizarse para este obgeto en Madrid la oficina 
del fondo pió beneficial , la que cada día tendrá menos 
asuntos en que entender ; y en las provincias las secre
tarias de las diputaciones provinciales 6 alguno de sus 
oficiales. 

Por último habld de los arbitrios qu« se podran crear 
para atender á los establecimientos de beneficencia, y que 
deberá presentar la comisión especial de hacienda; de los 
cuales, algunos que ya han merecido la aprobación de esta 
comisión podrán producir hasta la suma de 14 millones:y 
concluyó diciendo que bien conocía que para llevar á efec
to en todas sus partes este plan eran menester las fuerzas 
y la constancia que Hércules «mpleó en limpiar los esta
blos de Augías; pero que esto no debía arredrar á las Cdr-
tes cuando se trataba de un proyecto tan útil para la hu
manidad desvalida y doliente , y tan honorífico para ellai 
mismas , y para toda la nación española, (i** concluir4^ 

ANUNCIOS. 
E l Dr. D. Salvador Gosalves, médico-círojan®-

de esta corte, primer ayudante de ege'rcito, inven
tor de las fumigaciones anti-venc'reas aprpbadas poi? 
el Gobierno, y D. Juan Lahorie, comerciante fran
cés , residente en la misma, habiendo tenido en
tre sí varias disensiones sobre la venta de dicho es
pecífico en las provincias del reino, hasta el pun
to de haber publicado algunos impresos denigrati
vos de su respectivo honor y reputación, han acor
dado reconciliarse mutuamente, dándose al efecto 
una pública satisfacción que les reponga en el con
cepto que gozaban entre sus conciudadanos, á cu
yo fin el doctor Gosalves recuerda haber avisada 
en la gaceta del Gobierno de 3 de junio último que 
quedaban suprimidos los depósitos de paquetes d& 
fumigaciones anti-venéreas existentes en varias ciu* 
dades y villas del reino, reduciendo la venta es-
ciusivamente á su casa en esta corte, por haberse^ 
le informado que circulaba en España un gran nú-*' 
mero de paquetes de fumigaciones muy parecidos 
á los originales; pero que en sus efectos habiau 
perjudicado á algunos que tuvieron la desgracia de 
ser engañados. Practird á consecuencia las mas es
crupulosas indagaciones para fijar la certeza de un 
hecho que tanto interesaba á la salud publica ; y 
110 habiendo podido hasta ahora adquirir compro
bante alguno de la circulación de dichos paquetes 
ficticios , hace el espresado Gosalves formal decla
mación de quedar enteramente desvanecidas las sos
pechas que recayeron en D. Juan Lahorie, comer-
ciente francés , de ser introductor de aquellos , y 

de haberse confabulado con algunos depositarios del 
reino nombrados por el mismo Laborie, con quie
nes deseoso el doctor Gosalves de evitarles todo 
perjuicio en su honor y reputación, quiere también 
se entienda esta declaración. Asimismo reconoce y 
declara que Solo á impulsos del vivo resentimiento 
que le causaron las sospechas de ser D . Juan L a 
horie el introductor de las fumigaciones ficticias, 
estampo en el suplemento del Constitucional de 18 
de junio último ser Laborie un defraudador de la 
hacienda nacional, sanguijuela del Estado, engaña
dor 5 falsificador , con otras espresiones bajas y de
nigrativas , de las cuales se desdice y retracta el 
doctor Gosalves, como de cuaalquiera otra que hu-» 
biese puesto en los papeles públicos y privados en 
menoscabo de la reputación, de D. Juan Laborie^ 
á quien reconoce y tiene por un comerciente hon
rado , sin que jamas le haya faltado en ningún tra
to tenido con e'l á consecuencia del buen concep-* 
to que goza en el comercio. Del mismo modo Don 
Juan Laborie se hace un deber de decir en honor 
de la verdad que provocado vivamente por dicha» 
espresioues injuriosas, contestó por venganza al su* 
piemento del Constitucional arriba indicado con el 
papel impreso en 15 de junio último en la impren
ta de la Misceíanea de esta corte , manifestando 
aí público que las fumigaciones del doctor Gosalves 
nq hablan sido aprobadas por una facultad nombrada 
/rá /ioc 5 careciendo tai vez el privilegio 6 permiso 
con que las vendia de alguna formalidad, con otra» 
esprésiones denigrativas perjudiciales á su Opinión, 
de las cuales , como de cualesquiera otras conteni
das en los papeles impresos ó manuscritos de qim 
sea antqr D. Juan Laborie, y puedan injuriar al 
doctor Gosalves, se retracta y desdice, declarando 
que fueron hijas del sentimiento vioiento de una 
oíensa , y que no deben manchar en nada el ho
nor del D. Salvador Gosalves, el cual d^be que
darse en el buen concepto que se mereció y tenia 
acreditado antes de dicho impreso. 

C O M U N I C A D O . 
Como V . es ya vieja 
Tia Calasparras 
Alaba los tiempos 
De Maticastañas . 

grqvo Sr . Pí latos : Sea enhorabuena 8r. sargento^ 
aguante V . cabo de escuadra, sufra V . señor fiscal, pa 
ciencia, señores testigos , s i se les llama acusadores; ¡y 
F . Sr . dejensor ? para todos habrá por vida d* A s -
treq. Pero, ¿para qué tanto escribir? ¿para que tan
to escandallar con un proceso voluminoso ? Sal í a l 
campo, t iré de la espada ¿y para qué? para nada. 
Viva I ) . Silveno. Mas en que quedamos, ordenan
za del egercito está en su fuerza y vigor ó no? Que lo 
digan los militares. L a falta cometida por el sargen
to L a p n d a y socios es de subordinación y disciplinad 
Que lo diga el Consejo. Bravo :: S i á este apelas y a 
hemos concluido. Castiga al cabo, reprende al oficial 
que dio el parte en cumplimiento de su deber • pone 
en libertad al sargento Lapr ida , sargento segundo y 
nada mas , aunque todo el mundo quiera otra cosa^ 
¿y á su defensor? Peluquín, peluquín de A n t ó n , pe
luquín de Antón :: : : : 

Que el reo sea absuelto si resulta inocente, y el 
acusador, si lo hay sea castigado «ra eorrienté §n ti^m-



{0 jpo de 'Wíaricástañas, y también que el procurador ó 
defensor fuese reprendido por autoridad competente, 
í i traspasaba lus estreóhos limites de su sagrado de
ber, pgr.o ¿que juisio forma V . tia calasparras de la 
defensa pur el sargento L a p r i d a ? ¿ Que? Barbaras 
isti líeá'e locrüítiá-a sód niíiíi proüat. defensa para 
todo reo, mas no p ira el de quien trata , pues sepa
rándose del circulo á que debía circunscribirse, no ha 
hecho míis qm herir al fiscal y testigos á trueque de 
lucir su acrimonia algún Isguleyo novel, que se ha 
easayado en este procedo. ¿A qué tal cúmulo de prue-
has para asunto que está demostrado'i ¿ A qué tanto 
raciocinio en cosa que no se cuestiona! ¿A qué las refle
xiones sobre puntos que no se ventilan ? Ordenanxa 
seííor defensor, ordena/uá, y mas ordenanza es la que 
V . debiera traer bien discutida , concretándose ó 
i u cirineo al punto de la dificultad, y no remontarse ' 
inoporiunaineuie , convencidas de que en procesos mili
tares puramente, se lucen poco los leguleyos. L a or
denanza militar no es susceptible ¡ de interpretaciones-
violentas , las tranquillas , subterfugios , y sofismas 
earecen de fuerza , y he aqui la imparcialidad y bre
vedad de las causas militares, y si alguna vez se ad
vierte divergencia en los juicios no es efecto de la ley^ 
sino del que la upUca. Jín este v. g. Se trata de j u z - ' 
gar á Laprida : ¿Es Sargentol S i señor, sargento, pues 
eriminal, porque violo la ordenanza. ¿Es ojicial como 
algunqs quieren suponer ? No señor, y si, lo fuera seria 
mas criniinal , pero una vez que ya está absuelto 
hamilliate capita vL'ütrzt, y viva la Patria Menacho. 

E l fiscal Le acomodó á Laprida el art. 8?, traU 
8 ? , i M i o de la ley penal , mas yo ie veo compren- ' 
d idoeue l 2¿ del mismo titulo, y rio obstante ya 
está absuelto. pero ¿Laprida . ha infringido la order 
nauza, y merece castigo como el que infringe la Cons- ¡ 
ülucionl Respondo afirmativa y no gradualmente por
que para eso son los tribunales y consejas de guerra: 
si tan largo me lo fias echa otro euartilto. Estos y 
aquellos cauigan . virga forrea la infracción de CoríS- ' 
tüucion porque & nutva : nova placent y miran con 
otros ojos- la transgresión de la ordenanza porque es 
vieja chamuscada. , y le dan por la calva con la Se
ñorita ley orgánica , joven bella, y retozona que de 
nada ha servido en la presente causa, pero basta que 
corra el runrún de que ha de servir p:i.ra que ya sirva. 

Esta, causa, tiene tufos de causa célebre , y el Go
bierno debiera pedirla j pasarla al tnbunat cOfnpe-
Éénte, pues podra citarse por fiscales , por defensores, 
por testigos y acusados en otra. Ello es tia Calaspar
ras , que el reo reineidente y convicto es absuelto, su 
defensor repren Udo , el fiscal motejado y desairado, 
el oficial que dió el piarte reconvenido por un conseja 
ordinario , los testigos, presencíales injuriados por el 
defensor con la nota de delatores y acusadores, tos con
reos de. menor graduación y de inferior falta casti
gados , ¿y las Uyes penales variaron ? No señor : E l 
tribunal especial de guerra y miriua tiene circu-' 
luda una Real órden que dice. vSiendo ahora mas' 
úrgente que nunca el mantener con todo rigor la subor-
diuacion y disciplina en los cuerpos SU» &c. Se encar-' 
g<i estrechamente á los ge fes que vigilen y castiguen 
itfc. , pues da ordenanza y leyes penales están en su 
fuerza y vigor Csf c. y mas de catorce &CS. Lo cree V . ' 
tía Calas par ras? si hijo s i , lo creo, y que. esa órden 
ss del año 1813 , y que está mandada observ ir en el 
de 20, pues si lo cree viva la pepa , y el pan á dos 
cuartos. Diga V . que es constitucional, después de sal
tar y brincar en tiempo, de entonces , y que le entren '• 
pur ¿l costado, pues asi hacen •los mas, mientras no 
p i é r d a n l o que ¡a Constitución les ha dado. E s ' S . de 

tia Calasparras.zzíill TVÍegraíb. "' ' ' 

algnno pudiera dar a ¡a partida de data de los suel 
dos del gobierno político de esta provincia , compren 
dida en el estado dad» por las tesorerías de la mis
ma en 1? los corrientes ; debe tenerse entendido 
que dicha partida corresponde á los sueldos debenga-
dos en 31 de julio último., y no á ninguno de los me
ses posteriores que todavía se les adeuda. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Manifiesto que el cajero de los caudales con que 
contribuye este heroico vecindario por suscripción vo
luntaria para el socorro de los mendigos demsitados 
en la casa de Misericordia , da para satisfacción de 
los señores contribuyentes de la entrada y salida cor
respondiente al mes de setiembre. 

Cargo. £ 5 cargo 222 rs. vn. que resultaron exis
tentes del mas anterior. 

I d . producto de la suscripción de este mes 2456 rs. 
Total 2678 rs. - ' t 

Data. Por un libramiento dado por - los Sres. de 
la junta al mayordomo de la casa D . Bernardo L a r -
dies 2400 rs. 

A los alguaciles que han conducido 45 pobres en 
los meses de jul io, agosto y setiembre, de gratificación 
á 2 rs. m . 90 rs. Existencia en caja 188 rs, 

Zaragoza 'ÍO de octubre de 1821. —Rafael Escuin. 

Literatura. Tomo sepíim.o de los dacretos de las 
Cortes ordinarias de los años 1820 y 1 8 2 1 , ^ el se
gundo periodo de su diputación. Se hallará en la l i 
brería de. Yagüe. 

L a s persma.s .qne quieran contratar dos ó trescien
tas carretadas de Uña recia, ya sea de soto ó de pi
no , se avistarán en la casa núrti 8t - dé Ut -calle del 
horno de Sta. Cruz, bajo el concepto que su pago será 
a l contado, y se les manifestará donde deben entre-
garfa, ' •. . • " ' . 1 

Ventas. E n la calle de S. Pablo núm. 115, se ven
de aceite'de buena calidad á 13 pesetcis y un real vn, 
la arroba , y vinagre á 5 rs. vn. el cántaro. 

Arriendos. Se arrienda la casa núm. 173 colle de 
la Cedacería , esquina á la de Meca. 

Se arriendía la habitación principal d é l a casa nú-
.mero 64 de la calle Mayor: á la persona que le aco
mode se avistará con su dueño que vive en la misma. 

Sirvientes. E n la calle de la Platería núm. 27, da
rán razón de nn estudiante que desea colocarse para 
llevar niños á la escuela ó para cuanto se afrezca, sin. 
quitarle las horas de estudio : tiene quien le abone. 

E n la calle del Fosal de S. Lorenzo núm. 143, da
rán razón de una persona que desea colocarse en casa 
de algiin corredor , ó en alguna droguería \ está bas
tante instruido en cuentas, y tiene quien le abone. 

Hallazgo. E l que hubiere perdido un anteojo de tea
tro, dando las señas se le entregará en la casa núm. 34 
de la calle, del Cíngulo. 

Nodrizas. E n la calle de Predicadores núm. 53 da
rán razón de una de 22 años de edad y tres meses de 
¿eché : es viuda. 

E n la calle de Sta. Catalina núm. 68 , darán ra 
zón de otra de 26 años de edad y 6 meses de leche. 

T E A T R O . egecuíará la Sociedad d ramá t i 
ca J a escelente comedia titulada: el eneníifeO de las 
Mugeres; concluida tocará un excelent" c -'iciorto de 
clarinete D. José Gastaldí, músico mayur del regi
miento de Asturias^ seguirá ua buen 'intermedio de 
bayle, y se concluirá con un divenido saínete. A 3 I * 
vn. A las seis y media. 

A fin de evitar la mala inteligencia que quizá 
Zaragow. E n la imprenta del'hospital de Graeia, Año de 1821. 



(GRATIS PARA LOS SEÑORES SüSCRITORES.) 

Suplemento a l Diario Constitucional de la ciudad de Zaragoza 
del Sábado 2^ de Octubre de 1821. 

Para conocimiento y satisfacción del Publico de esta Capital y Provincia^ y especialmente 'de l a 
'Milicia nacional de la misma, se publican de acuerdo del S r . Gefe politico superior los siguientes cfo-
cumentos. 

Exposición dirigida a l Sr. Gefe politico superior de esta Provincia, por los Milicianos de la v i l l a de 
Caspe. 

jid. í. Sr.zrLuego que se supieron en esta villa los escandalosos sucesos de Alcañiz, el levantamiento 
de aquel pueblo, que acaudillado por algún individuo fanático del clero , desarmó, y prendió á los M i 
licianos voluntarios, llenándolos de los mayores insultos, y amenazas, y holló descaradamente las le
yes , y las Autoridades; la Milicia voluntaria, y la de caballeria ¿le esta villa trataron de investigar por 
medios indirectos el estado de aquel pueblo sedicioso, para volar al socorro de sus hermanos, y auxiliar 
i las Autoridades para el restablecimiento del orden. 

E n estas circunstancias recibió el Alcalde Constitucional de esta villa un oficio del de Alcafíiz en que 
le encargaba, que ni aun para llevar los caudales públicos á aquella ciudad embiase sus Milicianos; es
pecie que hizo sospechar, que tal vez se compromeíia la suerte de los presos, si acudían alli sus com
pañeros de Caspe. Exigia pues la prudencia que se esperase para obrar, y que se viese antes lo que se dis-
ponia por V . S. 

Luego que se pudo esperar que bajasen tropas de Zaragoza, se envió á Samper en el dia 18 al Mi
liciano de caballeria D. Ramón Blanc, para que tomando las ordenes del Comandante que llegase, v i 
niese á dar aviso á esta Milicia para salir á reunirse con e'l, aumentar su fuerza, é instruirle Sobr» 
el estado de Alcaniz , y sobre el servilismo general que allí reinaba. 

Visto por dicho Miliciano que habia pasado un propio por Samper con ordenes y proclamas de V» 
S. para Alcañiz, y que nada se sabia de la llegada de tropas , determinó restituirse á Caspe. 

A su llegada se habia sabido ya aquí por espreso, que el 18 por la mañana debiah salir tropas de-
Zaragoza , y calculando sobre su marcha el valiente coronel D. Pedro Antonio Barrena, gefe del cor-
don de sanidad, resolvió salidas á auxiliar con treinta y cuatro Granaderos Provinciales, y con la M i 
licia de caballeria, y la voluntaria de infanteria; y en efecto , partió aquel gefe con esta fuerza á las 
diez de la noche del dia 19 para situarse al amanecer en la venta del Lucero,, que se halla á mitad del 
camino de Samper á Alcañiz. 

Llegados á esta, y visto que la tropa de Zaragozano habia llegado todavía , se.envió al miliciano de 
á caballo D. Manuel Paracuellos á Samper, para que avisase al gefe de aquella de nuestra llegada, y de 
que le esperábamos en el camino, y cumplida esta comisión, regresó á avisarnos de que las tropas se acercaban» 

Llegadas estas á la venta del Lucero, el coronel D. Joaquín Gómez Ansa, que las mandaba, aceptó nuestro» 
servicios, aunque con una frialdad que no esperábamos, y sin que de el saliese una voz patriótica, 
tan oportuna en semejantes circunstancias. 

Todavía estábamos todos en la venta , cuando llegaron tres emisarios de Alcaniz, siendo uno de ellos ufc 
tal Bondon , ce'lebre en Alcaniz por el terror que inspiraba en tiempo del gobierno absoluto, siendo alguacil 
del Corregidor; y estos emisarios hablaron con el comandante de la columna , y le entregaron una carte. 

Continuamos todos el caininp de Alcañiz, y al aproximarnos á la ciudad, el coronel Barrena salió en guerrilla 
con algunos soldados del regimiento de Gerona, con dos milicianos de caballeria, y con la milicia vo
luntaria de Caspe. 

E l coronel Gómez, que mandaba la columna, se habia adelantado, y entró en Alcañiz acompañado do 
un oficial, y al llegar h columna cerca del pueblo, se la mandó hacer alto en el paseo del Prado. 

Luego salió de ía ciudad la orden para que en ella entrasen las tropas , y al mismo tiempo recibimos 
el escandaloso y deshonrado oficio del alcalde de Alcañiz, para que nosotros nos retirásemos á Caspe sin 
entrar en la ciudad; oficio que estaba concebido en estos te'nninos : „Sr . comandante de la milicia de 
jjCaspe. —No considerando este 1. Ayuntamiento necesaria la milicia del mando de V . para restablecer la 
;,tranquilidad /Jé esta ciudad , ha resuelto dicho Ayuntamiento se restituya á su pueblo ó; á donde estime 
5jmas conveniente, zz Dios guarde á V. muchos años. Alcañiz octubre 20 de 18 2 1 . Alcaide x? consti-
.jtucion^l Presidente. = Pablo Vicente Suñer." 

Apenas acabábamos de leer este oficio, cuando el coronel venido de Zaragoza, temeroso sin duda de 
que nosotros no complaciésemos el capricho, de . los sediciosos y amotinadores , salió en persona á man
darnos que nos volviésemos á Caspe, y esto con.un aire tan seco é incivil , que solo conviniera a los 
gefes del tiempo del despotismo. -S^Z 

Nuestros (.omandaiúes £). Beraard© SánchezP de"caballería, y D. Manuel Bello, de la infantesa v«-
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luntaria se acercaran i hacerle con U m a p r urbanidad las observaciones que naturalmente Ies inspiraba 
su, boqor ; ir.as la' respuesta fue qne sino nos retiraharaos nos precisaría con la fuerza. 

E i digno coronel D. Pedro Antonio Barrena repitió las mismas observaciones que nuestros comandantes 
y mirando como suyo eí ultrage que ú nosotros se hacia , dijo que también él se retiraría con nosotros' 
llevando consigo los 34 granaderos provinciales cpie habia traído; pero el comandante de la columna 
de taragoza no -solamente se mantuvo firme en que verificásemos nuestra retirada, sino que le iiíandd al 
coronel Barrena que se quedase, porque su auxilio le era necesario, y le dijo que s ino obtemperaba, le 
haría fuerza para que asi lo hiciese. 

Esta e s , Sr. Gefe polít ico, la historia de nuestros ultrajes y vilipendios; esta la conducta del gefe 
á quien por V . S. se encargo la expedición de Alcañiz, y este el escandaloso porte de las autorida
des de aquella ciudad; conducta y porte, por el cual pedimos la satisfacción pública que merecemos, y 
por la cual no cesaremos declamar. 
- ¿Que dirán los buenos , que dirá la Nación al ver c?ta guerra tan declarada contra" la porción esco-
•gida de patriotas que han jurado morir q vivir libres ? ¿ Que dirán cuando sepa que unos jóvenes que 
criados con delicadeza , y solo llevados por el sagrado fuego c|el patriotismo acababan de hacer once ho
ras de marcha por veredas desconocidas y poco usadas, al llegar á la ciudad á que se dirigían, ven cer
cadas sus puertas, arrojados con deshonor, y forzados á caiayiar otras, seis horas para restituirse ausus 
liogares? ¿Y- que podrán decir en su defensa el coronel Gpmc^, y las autoridades de Alcañiz? ¿Si la tranquil 
lidad de ésta ciudad estaba restablecida por qué se nos ha impedido entrar en ella? ¿Y si todavía manda-
-fean los sediciosos por qué se ha despreciado nuestro auxilio ? Jlucho tendrán que sudar aquel coronel y 
estas autoridades pára responder a estas preguntas , á no ser que quieran hacernos el nuevo ultrage de 
guoonernos capaces de turvar, un pueblo tranquilo ; bien que en esto no seria pequeña la deshonra que á s£ 
mismos se karian; porque, ¿que-cuidado podm y diez seis de infaiv» 
teriHf 

Todo es misterio, todo es contradictorio cuanto se descubre en esta conducta. E l comandante de Zarago
za cree necesitar del coronel Barrena, y de sus 34 iranadero*; provinciales, y no cree necesitarnos á nosaíxos. 

nos d̂ spi<leT citando nos le presentámos en la venta del j^ucero, y nos arroja de sí con crueldad después 
fnue hubo hablado con los serviles y sediciosos de Alcañiz; pero sin saberlo ha. dado la, cía ve de estos enigmas. 
I ^ s áé^íciosos de Alcañiz que tienen presos á los verdaderos liberales c|aieren obscurecer todo este negocio, 
quieren ocultar sus escesós Horribles, quieren que no se sejia que im clc'rigD cop un cuchillo , y varios fraile-? 
efen escopetas iban á4a frente del motín, y saben que nosotros, que todo lo sabemos, y que hubiéramos sabido ma^ 
entrando á hablar con nuestrqs amigos, y con^ nuestro* desgraciados compañeros , hubiéramos impedido la 
ocultación de tanta m§ddadi Gon echarnos de Alcañiz. y mantener presos á nuestros compañeros desventu
rados, podrán hacer las cosas á su manera, y conseguir un nuevo triunfo en los mismos medios que procuraba 
& S\ prára castigar tan execrables crímenes;'por esto los sediciosos que todavía ocupaban armados las puer
tas y plazas de Alcañiz tuvieron la horrible crueldad aun después de estar dentro de la ciudad la tropa de 
^rtfgofea de impedir que entrase un muchacho de un bagajero que iba por cebada y por víveres, añadién
dole con ferocidadj que'ni aun Dios en t r a r í a si venia de Caspe pero ni el coronel Gómez ni las autoridades 
de Alcafíi?, ni los inumcrabks sediciosos de aquel pueblo lograran nunca cerrar la boca á la Milicia de Caspe, 

Satisfacción pedimos pues, publica satisfacción, publica reparación del ultrage, y si fuese tal nuestra desgra
cia que no lo comiguiésemos, embarazados con este uniforme , tan deshonrado entonces, tomaríamos otro, 
dfce níavor gloria. 
- Dios guárde_ á V . muchos años. Caspe 21 de octubre de 182 1.1= Bernardo Sánchez.—Manuel Ifc-
ílo.zzM^núel Cortés de Alviac.zzRamon Cortés.—Ramon Blanc.—Manuel Paracuellos.rzJóaquin Cortés.r^ 
J*ian Antonio Faleon.izJuan Sobanás.mEb miliciano voluntario de Calanda hallado en Caspe de vuelta del 
cordón de sanidad, y companero de los de dicha villa en esta espedicipn, Francisco Mpragrega.=Paulino 
(^irred^rzEstehan Moner.±:Ramon P-eliicer Menór.zzFrancisco Gambao.zzLeandro Falcon.zzAntonio Pereíi, 
Menor.nTóinas Con.—francisco Gutiérrez.mPablo Grds.zz Mariano Serrano.zzSantiago Gutiérrez.—Mariano 
Guiu.izrBernardo Puyo.—Mariano Albiac.—Antonio Ruiz de la Peña.=:Jiian Gutiérrez.—Domingo Morer, 

Contestación del Sr. Gefe política a l comandante de l a mil ic ia nacional voluntaria de Caspe. 
He visto con disgusto la representación de esa milicia con motivo de la negativa que sufrió' por parte 

del Ayuntamiento de Alcañiz en el día 20 del corriente aP tiempo de entrar en dicha ciudad., porque 
jamas creí que los laudables y preciosos servicios de ella fuesen desatendidos por ninguna autoridad 
civil y municipal, mas cuando su auxilio podía serle interesante ; y aunque en virtud de las íaculta-
des qué estas tienen para, impetrar ó escusar el auxilio de la milicia de los pueblos circunvecinos pudo 
llegar el caso de no estar el pueblo con necesidad de fuerza (sobre Ip cual aun no tcn^o los cono-
cimiéntos legales suficientes. pará decidir con todo eP lleno de datos convenientes) debió manifestarlo á 
esa milicia en aquel lenguage de^ cousideracioQ y gratitud quer merecían los d^íveios y la. distinguida 
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conducta de esf tuerpo, permitirle descansar y suministraríe los auxilios qué después de' « a marcha 

á-e^e cuerpo una satisfacción por escrito, con ló cual quedará terminada esta querella, sellándose de 
ruevo la armonía y buena correspondencia al tiempo de las elecciones de partido, en que esa milici» 
pagará á Alcañiz en unión con los electores de parroquia de Caspe : en cuya ocasión espero que V,.con' 
los demás individuo» den nuevas pruebas de los patrióticos y cordiales sentimientos de fraternidad ha'ciá 
los vecinos y milicia de Alcañiz, y quede estinguidá toda parcialidad y espíritu de división, n : E n cuan< 
to al coronel D. Joaquín Gómez Ansa, como su comisión se reduela á auxiliar y secundar laí 
providencias de las autoridades de Alcañiz, no pudo dispensarse de obtemperar á la disposición del 
Ayuntamiento, único autor de esta providencia, aun cuando pudiera haber dulcificado la orden, y 
aun la egecucion por la reclamacien de auxilios para la milicia. Por lo demás tengo prerenido al jueá 
de primera instancia de Alcañiz continúe con actividad la causa contra los fautores de los desórdenes 
ocurridos, pues la vindicta pública exige ima completa satisfacción, y me persuado que la milicia que
dará con estas providencias enteramente tranquilizada, j reparado el desaire que cree habérsele irro
gado , quedando por mi parte muy satisfecho de los patrióticos desvelos de ege cuerpo para contribuir 
al sosiego público, y dándole las debidas gracias por i a actividad y buena voluntad con que se pres
taron á este estraordinario servicio, haciéndose acreedores al reconocimiento de la Patria: lo que digo 
a V . en contestación á la representación de esa milicia para que se sirva manifestarlo á los individuos 
firmantes en ella.zzDios guarde á V . muchos años. Zaragoza 24 de octubre de 18a 1.z= Francisco IMoredáo 
~ S r . comandante de la milicia voluntaria de "Caspe. 

Oficio del Sr. Gefe político a l Ayuntamiento constitucional dé Alcañiz, 
La Milicia nacional voluntaria de infantería y caballería de la villa de Caspe ha recurrido á mi 'autoridad 

quejándose del desaire que sufrió por parte de ese Ayuntamiento en razón á no habérsele permitido entrar 
en Alcañiz , cuando llevada dé úncelo patriótico y amor á la conservación del orden público (alterado 
en esa población) voló al" socorro de las Autoridades para, apoyar y cooperar á su restablecimiento, reci
biendo un oficio en que se le indicó no ser necesario su auxilio, y obligándoles á retroceder sin entrar en 
la ciudad , ni aun darles tiempo para descansar después de una jornada de marcha. L a Milicia con 
aquel calor patriótico que le presta la honrosa profesión de ciudadanoi" armados' para sostener la 
tranquilidad púb l i ca , y el ver desatendidos sus loables procedimientos en una ocasión en que era 
conveniente el auxilio de la fuerza armada para afianzar el sosiego interior, y el respeto á las Autoridades, 
rechina una satisfacción pública, no solo para aquietar sus ánimos ofendidos, sino para desvanecer cual
quiera idea siniestra que pudiera originarse á consecuencia de este desagradable paso. A la verdad el 

generosa y cívica presentación, (puesto que U tranquilidad estuviese asegurada) veo que sin una satis
facción decorosa á esta fuerza patriótica , columna de el orden interior del estado, se originarian riva
lidades entre dos pueblos vecnios ligados por diversos vínculos, que acarrearían fatales consecuencias, y por 
de pronto ha resultado la desconfianza en los Electores de parroquia de Caspe, que debiendo pasar en bre-

prccauciones 
venientes para restablecer la concordia, y al efecto adopto medidas que con la cooperación de ese Ayun
tamiento deben tener efecto, y V . S. interesado en el buen nombre de ese pueblo, es indispensable de 
nn testimonio que desvanezca lai impresiones desfavorables que puedan haberse suscitado después del des
agradable acaecimiento é insulto que han sufrido los Milicianos de esa ciudad, y que combinado con la ne
gativa de entrada á los de Caspe, puede inducir una equivoca y nada ventajosa opinión ácia ese ayun
tamiento y vecindario , y por lo mismo conviene que V . S. desde luego oficie de una manera satisfac
toria á los comandantes de la Milicia voluntaria de Caspe, calmando su agitación y dándole las segu
ridades del aprecio y confianza, que merece una fuerza tan distinguida, y ciudadanos tan recomenda
bles, sin perjuicio de que por mi parte dispondré, que á la época de las elecciones pase dicha Milicia 
á Alcañiz, para que se ratifiquen las pruebas de buena correspVndencía^y armonía que debe reinar en
tre los pueblos, y desaparezca el germen de división tan fatal al sosiego y felicidad mutua de ellos, y 
queden desagraviados aquellos ciudadanos. Esmero que ese Ayuntamiento se apresurará á cumplir esta de
terminación tan conveniente al sosiego público, y que seguramente hará honor á eia corporación ter
minando una querella, en que se halla interesado el buen nombre de la Milicia nacional ? y que giu di»-



M 
da tendría inílaancia ea el intereiante acto de las elecciones, da'ndorae aviso del recibo de este oficio y 
de su egecucion. Dios guarde á V . S. machos años. Zaragoza 2 i de octubre de 1821.—Francisco Mo
reda. zzSres. del Ayuntamiento constitucional de Alcaííiz. 

Oficio del Sr. Gefe político a l Juez de primera instancia de J l c a ñ i z . 
Sección de gobierno político, zz Habiendo llegado á mi noticia , que en virtud de la conmoción po

pular ocurrida en esa ciudad en la tarde del 14 de este mes se hallan las autoridades política y ju
dicial sin acción ni libertad de obrar con arreglo á las leyes , y sin otro norte en sus operacio
nes , que el capricho y voces de los promotores de aquellos desordenes , he resuelto pase á esa ciu
dad un Gefe militar de toda confianza , con 130 hombres de infantería , y 24 de caballería , para que 
desvaneciendo aquella agitación protejan á dichas autoridades en el egercicio de sus respectivas fun
ciones , con encargo de no separarse hasta que el orden se halle enteramente restablecido. E u conse-
cnencia es indispensable que V . proceda á formar inmediatamente sumaria información de aquellos acon
tecimientos , para averiguar los autores de un desorden que ha podido causar tan fatales consecuen
cias , y ha introducido la confusión en un pueblo pacífico, llevándole al extremo de paralizar el in
flujo de las leyes y de la autoridad. Este es un asunto de tal consideración por su naturaleza, que 
exige imperiosamente de parte de V . la mayor actividad y energía 5 no pudiendo dudar que con ellas 
llegará á descubrir los verdaderos promotores de semejantes excesos, para imponerles la pena que con 
arreglo á las leyes corresponda. 

Las circunstancias que acompañaron á aquellos sucesos , el haberse dirigido sus autores contra la 
Milicia nacional y otras que no se ocultarán á V . , exigen en mi concepto tener muy presentes las 
leyes de 26 y 28 de Abril de este a ñ o , para obrar en virtud de ellas según convenga. 

Las personas que en virtud de aquella agitación popular se hallasen detenidas , deberán inmediata
mente ser .puestas en libertad , y . si algunas fuesen de la clase de Milicianos, quedarán desde luego cu 
la facultad de hacer el servicio que por su instituto les corresponde , sin que por titulo alguno se les 
vege ni moleste, antes por el contrario, se les restituyan prontamente las armas y demás que se les 
hubiese ocupado. Si contra alguno hubiera rae'rito para proceder criminalmente por algún hecho pro
hibido por las leyes, se egecutará asi en el tribunal competente, y con arreglo en todo á las for
mas y trámites legales , sin que en manera alguna se consienta que el furor popular u otro móvil dis
tinto de la ley intervenga en la detención ó castigo de persona alguna de cualquiera clase que sea. 
Dios guarde á V . muchos años. Zaragoza 17 de Octubre de 1821.—Francisco Moreda. — Sr. Juez d« 
primera instancia de la ciudad de Alcaniz. 

Contestación del Juez de primera instancia. 
Judicatura de 1* instancia de Alcaniz.—Desda el momento que se ha presentado en esta ciudad eí 

gefe tan prudente y tropa tan disciplinada que V . S. se ha servido comisionar , ha sido restablecida la 
tranquilidad ; y anulándose cuanto se habia trabajado en la causa de la asonada, por haberse hecho 
todo ilegalmente , y solo contemporizando con el pueblo ; la he principiado con la mayor actividad con 
arreglo ya únicamente á lo que las leyes disponen. 

Sin embargo de todo, me parece que hay una necesidad absoluta de que el Gobierno afiance la 
pública tranquilidad de un modo duradero.y estable; sirviéndose V . S. dirigir una parte muy prin
cipal de sus cuidados sobre el gobierno deT esta ciudad que está enteramente sin acción; y cuyo egem-
pío deben seguir seguramente los ciento y mas pueblos de que se componía en lo antiguo este partido. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Alcaniz 22 de Octubre de 1821.—Dr. José de Acha.—M. I . S. Gef« 
político de Aragón. 

Es de esperar del celo, legalidad y firmeza tan propias del Juez de primera instancia de la ciudad 
de A l c a ñ i z , en cuyo tr ibunal se ha principiado la causa sobre los acontecimientos del dia 14 y s i ' 
guientes) proceda con la mayor actividad a l descubrimiento de los autores de aquel desorden, para i m 
ponerles las penas que merezcan según las leyes. E l público sab rá el resultado de este asunto, para lo 
m a l se ha oficiado por dicho Sr. Gefe á aquel Juez, á efecto de que le avise con frecuencia lo que se 
adelante en cuanto sea compatible con la recta adminis tración de justicia. 

También se espera del celo del Ayuntamiento de la ciudad de Alcañiz , secundará las ideas, é i n 
sinuaciones de la Autoridad superior, y d a r á un público testimonio de su aprecio, y del de los habitan
tes de aquella ciudad a l noble y patriót ico instituto de la M i l i c i a nacional. 

Z A R A G O Z A : 

En la Imprenta del Hospital de Gracia. Año de 1S21. 


